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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
enero de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Odonto-Esto-
matólogos dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 12 de enero de 2005, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud (BOJA núm. 17, de 26 de enero), por la que se 
inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Odonto-Estomatólogos dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) contiene, en su Anexo II, la 
composición de las Comisiones Delegadas del Tribunal Califi-
cador que evalúan la entrevista de la fase de provisión prevista 
en el citado proceso. Habiendo sido aceptadas las renuncias 
formuladas por doña Inmaculada Olaya Caro y doña M. Vic-
toria Quintero Macías, esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Guadalquivir a don José Luis Gómez de Hita en susti-
tución de doña Inmaculada Olaya Caro; y como Secretario de 
la Comisión Delegada del Distrito Huelva-Costa a don Juan A. 
Márquez Rodríguez en sustitución de doña M. Victoria Quin-
tero Macías.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de 
marzo de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Técnicos de 
Salud dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud (BOJA núm. 52, de 15 de marzo) contiene, 
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas 
de los Tribunales Calificadores que evalúan la entrevista de la 
fase de provisión prevista en el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Técnicos de Salud dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 87, de 25 de julio). Habiendo sido aceptada la renuncia 
formulada por don Angel Serrano Cugat, como Secretario de 

la Comisión Delegada del Tribunal Calificador de la especiali-
dad Educación para la Salud del Distrito Córdoba Norte, esta 
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Secretario de la Comisión Delegada del 
Tribunal Calificador de la especialidad Educación para la Salud 
del Distrito Córdoba Norte a don Feliciano Segura Perea, en 
sustitución de don Angel Serrano Cugat.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodriguez. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se convoca concurso pú-
blico para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de Profesor Colaborador.

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma, en el artículo 38 de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, así como en los artícu-
los 3 y 52 de los Estatutos de esta Universidad aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre, modificados 
por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, el Reglamento para 
el Ingreso del Profesorado Contratado de la Universidad de 
Córdoba, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo de 23 de 
julio de 2004, y el acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 28 de marzo de 2007 de dotación de plazas de Profesor 
Colaborador, ha resuelto convocar concurso público para la 
contratación de Personal Docente en las plazas que se indican 
en el Anexo I, con sujeción a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Se convoca concurso público para cubrir mediante con-

trato laboral de duración determinada, las plazas de Personal 
Contratado que se indican en el Anexo I.

Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24), la 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero), el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios (BOE núm. 188, de 7 de agosto), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE 


